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La Mancomunidad de Tentudía no se responsabiliza de las 
opiniones vertidas en los artículos recopilados de los 
distintos medios de comunicación utilizados como fuente, 
sólo de aquellos artículos que no aparecen firmados 
 

Editorial: 
En esta edición cabe destacar la celebración del día de la Mancomunidad, tal y 
como se anuncia. Como podéis ver en portada hay un gran número de 
actividades que hemos organizado con la ilusión de que todos  las disfrutemos. 
En la contraportada tenemos también las  bases del III Concurso de Pintura y 
el  X Certamen de Fotografía. 
En los apartados de Subvenciones y Formación y Empleo os incluimos los 
enlaces más importantes a los distintos portales de organismos oficiales para la 
búsqueda de empleo y subvenciones, aparte de una recopilación de distintas 
ofertas. 
Con el resto de noticias procuramos recoger algunos de los titulares de la 
actualidad de nuestros municipios así como otros de interés. 
Como ya sabéis este boletín lo podéis descargar en el portal de la 
Mancomunidad y además se distribuyen también algunos ejemplares en papel 
por los Ayuntamientos para que pueda llegar así a todos los ciudadanos. 

Esperamos recibir vuestras sugerencias y colaboraciones informativas 
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Pincha en el titular para ir a la noticia 
 

Índice 
Portada 
Programa de actos del Día de la Mancomunidad 

Noticias 

Programa para la educación familiar y  atención a familias desfavorecidas y en situación de riesgo y monoparentales 2010 

Noticiario de consumo en la página web de la Mancomunidad  

La empresa pública Urvipexsa saca a licitación las obras de edificación de 50 viviendas de protección oficial en Fregenal de la 
Sierra 
Bienvenida celebró el Día de Europa con un amplio programa de actos 

El Gobierno extremeño autoriza la contratación de las obras de la variante de Segura de León en la carretera EX 201, por más 
de 11,1 millones de euros 
Devueltos los archivos municipales de Fregenal de la Sierra y Herrera del Duque 

El acondicionamiento de la EX 103 entre Monesterio y Calera de León concluirá este año 

Promedio adjudica la gestión de las depuradores de cuatro municipios de la zona suroeste 

Editado un manual para el desarrollo de los Planes Territoriales de Empleo 

El gobierno ampliará a todos los municipios extremeños la reducción de jornadas para cobrar subsidio agrario 

La declaración de la Renta, más sencilla 

Subvenciones 
Medidas contra la crisis 
Los autónomos podrán cobrar el paro 
Campaña de verano 2.010 
Subvenciones de la Junta de Extremadura 

Formación y Empleo 
El programa de consolidación empresarial asesora a 18 empresas de la comarca 

Mapa de videos en la web para el empleo redtrabaja 

La Junta desarrolla elportal "www.extremaduraempresarial.es" 

Boletín  trimestral del Mercado de Trabajo del Observatorio de las ocupaciones 

Acceder a la información y los servicios sobre, trabajo, relaciones laborales y la seguridad social en el portal 060 
Formación... 
Consulta las publicaciones oficiales. Consulta las ofertas de empleo 
Algunas Ofertas de empleo 

Tecnología 
Firma y D.N.I. Electrónico 

Interesante 
Viajes con niños: documentación necesaria 

Actividades 
El 20 de junio finaliza el plazo para solicitar una de las 33.374 plazas en las Vacaciones del IMSERSO destinadas a los 
pensionistas extremeños 
Cancionero popular de un maestro de Fuente de Cantos 
Actividades Universidad Popular de Bienvenida para esta primavera 

Fuente de Cantos bailará para Antena 3 
Festival Internacional de la Sierra 

Contraportada 
Bases III Concurso de Pintura al aire Libre y X Certamen Fotográfico de la Mancomunidad de Tentudía 
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¿QUIENES SOMOS? 
Somos el Programa de Familia de la 
Mancomunidad de Tentudía. 
 

¿QUÉ HACEMOS?  
× Detectar, conocer y analizar la problemática 

familiar. 

× Apoyar y tratar a aquellas familias que 

atraviesan situaciones de crisis y desajustes en 

la convivencia, favoreciendo la autonomía 

personal, mejorando las competencias 

parentales y habilidades relacionales. 

× Apoyar y coordinar los diferentes marcos de los 

núcleos familiares en los que estos presentan 

conflictos. 

× Gestionar recursos familiares que posibiliten la 

convivencia dentro de la unidad familiar. 

× Prevenir la exclusión social y sus causas, 

favoreciendo los procesos de participación e 

integración social de las personas y familias. 

¿CÓMO LO HACEMOS? 
× Atención individual y grupal. 
× Información y formación grupal específica. 
× Atenciones de carácter Psicosocialð 

educativas (desarrollo de capacidades 

personales, afectividad, a la convivencia e 

integración en la comunidad). 

× Apoyo educativo y social (hábitos de conducta 

y adquisición de habilidades básicas): 

- Organización económica. 

- Planificación e higiene vivienda. Apoyo a la 

integración y socialización Formación en 

hábitos convivenciales. 

- Refuerzo educativo. 

× Ocupación del ocio y tiempo libre (Atención 

Comunitaria). 

× Campañas de información y sensibilización. 

Formación, capacitación y motivación específica 
(padres, menores, profesores, mediadores, 
cuidadores, etc.). 
× Proyectos de itinerarios de inserción laboral. 

DATOS DE INTERÉS 
El Programa de Infancia y Familias  introduce este 
año como novedad, la presencia del mismo un día fijo 
en semana en cada  uno de los 12 pueblos  que  se 
compone la Mancomunidad, haciendo que éste 
recurso sea más accesible y próximo al ciudadano. 
 
El Programa de Infancia y Familias invita a colaborar 
a todos los ciudadanos y ciudadanas, pudiendo hacer 
sugerencias o expresar sus opiniones en la ventana 
del ciudadano de la página web de la Mancomunidad 
o en el correo electrónico: 

familia@mancomunidaddetentudia.com.   

¿DÓNDE ESTAMOS? 
En los Servicios Sociales de Base de tu 
Ayuntamiento. 

 

 

Fuente: Programa de familia de la mancomunidad de 
Tentudía 
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Desde el mes de Abril y con carácter semanal, el 
Centro Mancomunado de Consumo de Tentudía 
publica en la Web un resumen de noticias en 
materia de Consumo procedentes de distintos 
medios y que serán de interés para la persona 
consumidora.  
 
Si quieres estar informada/o de productos que se 
retiran del mercado, alertas sobre distintos artículos, 
juguetes que pueden ser peligrosos, estadísticas 
sobre compras y uso de servicios, consejos en 
alimentación, información sobre etiquetado, nueva 
legislación que protege al/ a la consumidor/a o 
sanciones y multas por infracciones a distintas 
empresas entre otras cosas échale un vistazo al 
siguiente enlace: 
http://mancomunidaddetentudia.com/actualidad_cons
umo.html 
 
Si necesitas más información acerca de alguna de 
ellas o tienes dudas sobre cualquier otro tema 
acércate a la Mancomunidad: Rocío Gallego Gata- 
Técnica IFE 
 
Puedes acceder a este apartado dentro de la página 
de la Mancomunidad en el apartado Actualidad y 
seleccionando en el Menú de Navegación la Opción 
Consumo. 

 
 
Fuente: Centro de consumo de la Mancomunidad de Tentudía 

La empresa pública Urvipexsa, dependiente de la 
Consejería de Fomento, ha sacado a licitación 
pública las obras de construcción de 50 viviendas 
de Protección Oficial unifamiliares con garaje y 
trastero en la localidad de Fregenal de la Sierra.  
 
03-06-10 
El presupuesto base de licitación es de 3,2 millones 
de euros más IVA y el plazo de ejecución es de 18 
meses, según informó la Junta en nota de prensa.  
 
Las empresas interesadas en presentar las 
correspondientes ofertas deberán hacerlo en el 
registro general de la empresa Urvipexsa en Cáceres 
(Plaza Obispo Galarza, 3), antes del 22 de junio a las 
14 horas.  

El sorteo entre los solicitantes que cumplan con los 
requisitos establecidos se celebrará en el 
Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra en los 
próximos días.  

Con esta nueva licitación, la Junta de Extremadura 
continúa impulsando la construcción de viviendas 
protegidas como la mejor herramienta para 
proporcionar viviendas dignas a precios asequibles 
para todos los ciudadanos.  

Las edificaciones se realizarán en el entorno del convento de San 
Francisco  

 
Fuente: www.extremaduraaldia.com 

Volver al Índice 

NOTICIARIO DE CONSUMO 
EN LA PÁGINA WEB DE LA 

MANCOMUNIDAD  

La empresa pública Urvipexsa saca a 

licitación las obras de edificación de 50 

VPO en Fregenal de la Sierra 

La empresa pública Urvipexsa saca a 
licitación las obras de edificación de 
50 viviendas de protección oficial en 
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El 9 de mayo no sólo se celebró en Bruselas o en 
Badajoz; también la localidad de Bienvenida en la 
provincia de Badajoz ha querido sumarse a la 
fiesta del viejo continente para consolidar su 
apuesta por Europa. Esta localidad representa a 
España en la Carta Europea de Comunidades 
Rurales. 
12-05-10 
 
El programa de actos de esta primera 
conmemoración comenzó en el salón de actos del 
Ayuntamiento  la mañana del domingo con un acto 
institucional  y charlas ïcoloquio; iniciándose con la 
presentación por parte del Alcalde, Antonio Carmona, 
continuando con la de José Manuel Cortés Cotano, 
Presidente de la Asociaci·n ñAmigos de Europa en 
Tentud²aò que expuso los objetivos que persigue 
dicha Asociación  y Manuel Mendigutía, delegado de 
las Diputaciones extremeñas  y la FEMPEX en 
Bruselas ; el mismo intervino haciendo un repaso por 
el significado del Día de Europa. Para finalizar el 
turno de ponencias, el Gerente de la Mancomunidad 
de Tentudía, Jesús Aparicio comentó las ayudas y 
subvenciones que con fondos europeos llegan a 
España; igualmente hizo mención a la nueva Ley de 
Desarrollo Rural. 

 
 

En el salón donde se desarrolló el acto, las personas 
asistentes pudieron observar una exposición de 
dibujos sobre Europa  realizada por escolares de la 
localidad, del mismo modo tras la finalización de 
ponencias se entregaron los premios a los 
participantes en la elaboración de estos carteles. 

Acto Institucional del Día de Europa, Bienvenida  

Una localidad con vocación europea 
El acto del pasado 9 de mayo no fue casualidad. 
Bienvenida lleva dos años representando a España 
en Europa a través del proyecto comunitario de la 
ñCarta Europea de las Comunidades Ruralesò. Ahora, 
con la reciente creaci·n de la Asociaci·n ñAmigos de 
Europa en Tentud²aò, las actividades y celebraciones 
de este tipo se han consolidado. Con el apoyo del 
Ayuntamiento de la localidad, de la Mancomunidad 
de Tentudía y de la Diputación de Badajoz, los 
bienvenidenses podrán viajar por toda Europa varias 
veces al año para intercambiar culturas, tradiciones y 
vivencias con el resto de zonas rurales de Europa. El 
próximo reto ya tiene fecha: Strzyzow, una pequeña 
localidad de Polonia, entre el 10 y el 14 de junio, 
acompañados, eso sí, de otros 260 europeos. 

Entrega de diplomas Día de Europa 

Fuente: Mancomunidad de Tentudía                    Volver al Índice 

Bienvenida celebró el Día de 
Europa con un amplio programa 

de actos 
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Se instalarán cuatro estructuras, la señalización 
horizontal, vertical y el balizamiento, la 
canalización de fibra óptica y se realizará el 
acondicionamiento de los accesos. 
02/05/2010  
 
En su reunión ordinaria del pasado viernes en Mérida, el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura autorizó 
la contratación de las obras de la variante de Segura de 
León en la carretera EX 201, por un presupuesto de 
11.189.655,17 euros y un plazo de ejecución de 24 
meses. 
 
En concreto, esta actuación consiste en la construcción de 
una variante de 6.498 metros de longitud, que contará con 
una plataforma de 10 metros de ancho, dividida en dos 
arcenes de 1,5 metros y 7 metros de calzada. 
 
Además, según ha informado la Junta mediante un 
comunicado, se instalarán cuatro estructuras, la 
señalización horizontal, vertical y el balizamiento, la 
canalización de fibra óptica y se realizará el 
acondicionamiento de los accesos. 
 
Así pues, con esta nueva autorización, la Administración 
autonómica continúa impulsando las infraestructuras 
viarias de su competencia para aumentar la seguridad vial 
y, por tanto, reducir el riesgo de accidentes a la vez que 
se incrementa el confort de la conducción.  

 
Fuente: www.regiondigital.com 

Los registros serán introducidos en una base de 
datos cuyo catálogo público es consultable en la 
página web del Archivo Provincial, dentro de la 
página de la Diputación de Badajoz para que 
pueda acceder a ellos quien lo desee. 

19/04/2010     
Los días 8 y 13 de abril de 2010 han sido devueltos al 
Municipio de Fregenal de la Sierra los documentos de 
su Archivo, una vez organizados, descritos, 
digitalizados en parte y difundidos en un catálogo de 
acceso en línea.  

Según se informa desde la institución provincial, 
además, el día 9 de abril de 2010 se han recogido los 
fondos documentales del Archivo municipal de 
Herrera del Duque. Han sido trasladados al Archivo 
de la Diputación de Badajoz, donde serán 
organizados, descritos y digitalizados en parte.  

Asimismo, los registros serán introducidos en una 
base de datos cuyo catálogo público es consultable 
en la página web del Archivo Provincial, dentro de la 
página de la Diputación de Badajoz. 

 

Fuente: www.regiondigital.com 
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La adjudicataria es la Unión Temporal de 
Empresas conformada por Dragados y 
Excavaciones Ortiga, por un presupuesto de 5,79 
millones de euros y un plazo de ejecución de 18 
meses. 

03/05/2010     
El consejero de Fomento, José Luis Quintana, ha 
anunciado este lunes que las obras de acondicionamiento 
de la carretera autonómica EX-103, desde Puebla de 
Alcocer a la EX-203 por Llerena, concretamente en el 
tramo que discurre entre Monesterio y Calera de León, 
concluirán antes de que finalice el año.  

Según se informa desde el ejecutivo regional, la 
adjudicataria es la Unión Temporal de Empresas 
conformada por Dragados y Excavaciones Ortiga, por un 
presupuesto de 5,79 millones de euros y un plazo de 
ejecución de 18 meses. 

"Se trata de una actuación que va a mejorar notablemente 
las comunicaciones de esta comarca", ha explicado el 
consejero, quien ha querido dejar claro que este tipo de 
acondicionamientos persiguen "acercar a aún más a los 
ciudadanos y mejorar tanto la seguridad vial como el 
confort de la conducción": 
Según ha declarado, las obras están actualmente 
ejecutadas a un 20-25 % y, a pesar del retraso generado 
como consecuencia de las lluvias acaecidas en los meses 
de febrero y marzo, el proyecto lleva un buen ritmo de 
ejecución, "por lo que confiamos en que la nueva arretera 
esté en servicio antes de que concluya el presente año". 
Acondicionamiento  

La obra tiene por objeto el acondicionamiento de la actual 
carretera de Calera de León a Monesterio, modificando el 
trazado en planta y en alzado donde sea necesario, así 
como el ensanche de la plataforma, construcción del 
nuevo firme, diseño de las obras de drenaje, implantación 
de nueva señalización y defensas, etcétera. 
Además, la mayor parte del trazado va en variante, 
apoyándose en la antigua carretera en los tramos en recta 
principalmente 
Fuente: www.regiondigital.com  
 

PROMEDIO ADJUDICA LA  GESTIÓN DE LAS 

DEPURADORAS DE CUATRO MUNICIPIOS  DE LA  
ZONA SUROESTE  

 
19-05-10.  
Se beneficiarán casi 20.000 habitantes de los municipios de 
Oliva de la Frontera, Fregenal de la Sierra, Burguillos del Cerro 
y Villanueva del Fresno. 
 
El Consorcio de Gestión Medioambiental de la Provincia de 
Badajoz, PROMEDIO, ha adjudicado mediante concurso abierto 
la gestión del funcionamiento y mantenimiento de los emisarios, 
bombeos y Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales 
(EDARs), de cuatro municipios de la zona suroeste de la 
provincia a la empresa ACCIONA Agua, S.A. 
El contrato, que asciende a 722.757,70 euros y beneficiará a 
casi 20.000 habitantes de los municipios de Oliva de la Frontera, 
Fregenal de la Sierra, Villanueva del Fresno y Burguillos del 
Cerro, establece la prestación de este servicio durante los 
próximos dos años, con la posibilidad de ampliación a dos años 
más mediante prórrogas anuales. 
 
El objeto de este servicio es gestionar de la forma más 
adecuada las aguas residuales generadas por los municipios de 
la provincia de Badajoz y controlar el mantenimiento y la 
conservación de este tipo de instalaciones, prolongando al 
máximo su vida útil. 
 
Estas instalaciones se integrarán además en el sistema de 
telecontrol remoto de PROMEDIO, equipado con cámaras de 
videovigilancia y dispositivos de adquisición de datos para 
conocer en tiempo real el estado y rendimiento de cada 
depuradora. 
 
El Consorcio de la Diputación de Badajoz gestiona en la 
actualidad el 45 por ciento de las EDARs de la provincia de 
Badajoz, ofreciendo un servicio de máxima calidad a 32 
municipios menores de 20.000 habitantes.            
 
 
 
 
 
 
Fuente: www.dip-badajoz.es 
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La Federación de Municipios y Provincias de 
Extremadura, FEMPEX,  ha editado un manual  
para el desarrollo de los Planes territoriales  de 
Empleo en Extremadura.  

 
07/05/2010 
La publicación  nace para guiar a Ayuntamientos y 
Mancomunidades integrales de la región en el 
proceso  de elaboración de estos  Planes, entendidos 
 como novedosas herramientas ideadas  para 
favorecer la creación de empleo adaptado a los 
diferentes territorios.  
   
A lo largo de  casi 70 páginas se  ofrece información 
sobre las entidades impulsoras de los Planes,  se 
avanza además en el concepto y fases para el 
desarrollo de los mismos  y se incluye el Decreto  
56/2010 de 5 de marzo  que es el o Marco normativo 
que regula los Planes.  
   
 Para finalizar la publicación  se hace un repaso de 
las experiencias de Pactos Locales  de empleo  que 
hay actualmente en la región.  
   
Por último se incluye un directorio con contactos de 
las  responsables de los planes en cada entidad 
impulsora.  
   
La FEMPEX ha editado 1.200 manuales que enviará 
a Diputaciones, Ayuntamientos,  Mancomunidades, 
Grupos de  Desarrollo,   así como al resto de 
entidades que estos Planes. 

 
MANUAL    
 

 
 
 
 
 
Fuente: www.fempex.es 

 
 

 

07-04-10 
El Ministro de Política territorial, Manuel Chaves  ha 
anunciado hoy la ampliación a todos los municipios 
de Andalucía y Extremadura la reducción de 35 a 20 
del número de jornadas reales cotizadas como 
requisito para cobrar el subsidio agrario, una medida 
aprobada por el Gobierno para compensar la pérdida 
de jornales en el sector agrario de ambas 
comunidades como consecuencia de la adversa 
climatología.  
    
El vicepresidente tercero del Gobierno y ministro de 
Política Territorial, Manuel Chaves, ha presentado 
hoy en Sevilla la orden de ayudas para reparar las 
infraestructuras y equipamientos de los 
ayuntamientos, las diputaciones, los cabildos o las 
mancomunidades que han resultado dañadas por el 
reciente temporal. Esta medida contará con 131,5 
millones de euros y servirá para financiar el 50% de 
los proyectos de reparación que se presenten por 
parte de las entidades locales perjudicadas, más de 
2.500 situados en 14 comunidades autónomas, 
además de Ceuta.  
   
Estas instituciones contarán con un mes para la 
presentación de solicitudes, con el objetivo de que se 
resuelvan con la mayor celeridad y las obras puedan 
comenzar lo antes posible y finalizar antes de un año. 
Esta tarde, el vicepresidente mantendrá un encuentro 
con representantes de la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP), encabezados por su 
presidente, Pedro Castro, así como con los 
delegados del Gobierno de las zonas afectadas para 
explicarles los detalles de la orden de ayudas, que se 
aprobará en los próximos días.  

 
Fuente: www.fempex.es 
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La Agencia Tributaria ha puesto en marcha el 
nuevo programa de ayuda PADRE y ha 
potenciado los servicios de Internet para 
gestionar los trámites del IRPF 

Cada vez que se acerca el momento de presentar la 
Declaración de la Renta se eleva el estrés entre los 
contribuyentes. Informarse de las fechas claves o dónde 
acudir para contar con un asesor experto son algunas de 
las principales dudas. Además, para que rendir cuentas 
con el Fisco sea más sencillo, este año la Agencia 
Tributaria ha puesto en marcha el nuevo programa de 
ayuda PADRE, que intenta simplificar el trabajo, y ha 
ampliado los servicios para presentar y gestionar los 
trámites del IRPF sólo on line. El plazo ya está abierto. 
Hasta el 30 de junio, conviene prepararlo todo bien para 
que la presentación carezca de errores.  

Calendario  

Con la campaña ya 
en marcha, es 
aconsejable abrir la 
agenda y apuntar 
una serie de fechas 
claves relacionadas 
con la presentación 
de la Declaración de 
la Renta 2009:  

 

 

 Petición del borrador de la Renta y los datos 
fiscales: desde el 5 de abril hasta el 23 de junio.  

 Confirmación del borrador de la Renta: desde 
el 5 de abril hasta el 30 de junio, o hasta el 25 de 
junio si se domicilia el pago.  

 Presentación de la Declaración: desde el 3 de 
mayo hasta el 30 de junio, o hasta el 25 si se 
decide domiciliar el pago.  

 Petición de cita previa para la confección de la 
Declaración o modificación del borrador de la 
Renta: se puede solicitar del 5 de abril hasta el 
29 de junio.  

 

Nuevo programa PADRE  

Como novedad significativa de orden administrativo, este 

año la Agencia Tributaria ha puesto en marcha un nuevo 

programa de ayuda. Está adaptado a las novedades 

tecnológicas y a las exigencias de la moderna 

administración electrónica. PADRE permite el libre acceso 

desde cualquier plataforma tecnológica y se puede usar 

con cualquier sistema operativo.  

El nuevo programa PADRE está adaptado a las 
novedades tecnológicas y se puede usar con cualquier 
sistema operativo  

Con el nuevo software, se pueden descargar de modo 
automático los datos personales y fiscales de todos los 
miembros de la unidad familiar. Basta acceder desde la 
página de la Agencia Tributaria al apartado Campaña de 
la Renta 2009 y, desde ahí, en "Tramitación de los 
servicios de ayuda disponibles", pinchar en Descarga 
programa de ayuda Renta 2009-PADRE.  

La Agencia da cuatro posibilidades de descarga, en 
función del sistema operativo del que disponga el 
contribuyente: Windows, Linux, Mac OS u otros.  

Canales de asistencia al contribuyente  

La agencia Tributaria pone a disposición del contribuyente 

varios canales para facilitarle el cumplimiento con su 

compromiso.  

 Internet: el portal de Internet de la Agencia Tributaria 

es uno de los canales más potenciados este ejercicio 

para completar la Declaración de Hacienda. En 

particular, sus prestaciones son totales cuando el 

contribuyente cuenta con el DNI electrónico o un 

certificado digital. En estos casos, a través de la 

página web puede consultar, modificar y confirmar el 

borrador, pedir cita previa, anularla o cambiarla, 

consultar sus datos fiscales, pedir el borrador o los 

datos, presentar la declaración, pagarla en el caso de 

que salga con resultado positivo, suscribirse al servicio 

de recepción de alertas SMS y consultar el estado de 

los trámites.  

Si se carece de DNI electrónico o certificado digital, pero 
se cuenta con una referencia enviada por la Agencia 
Tributaria al móvil o por carta (es un código con números y 
letras que la Agencia asocia a cada contribuyente que lo 
ha solicitado), se pueden realizar todas las operaciones 
anteriores, menos pedir el borrador o los datos fiscales, 
presentar la declaración y pagarla, en su caso. (Sigue en 
la otra página) 
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Otra opción que permite acceder a los servicios de la 
Agencia Tributaria es contar con la casilla de la base 
imponible de la Declaración de la Renta 2008. Si se tiene 
el dato, a través de Internet se puede pedir cita previa con 
un asesor, anularla o cambiarla, solicitar los datos fiscales 
o el borrador y suscribirse al servicio de alertas con 
mensajes al móvil.  

Con la casilla de la Declaración de la Renta de 2009, sólo 
se puede consultar el estado de tramitación de la 
declaración a través de Internet.  

 Servicios telefónicos: la Agencia Tributaria cuenta 

con un servicio de atención automático en el número 

de teléfono 901 12 12 24, que funciona 24 horas. A 

través de este teléfono, el contribuyente tiene acceso a 

los siguientes servicios:  

 Solicitar el borrador.  
 Confirmar su borrador a 

devolver.  
 Solicitar cita previa de 

atención presencial en una 
oficina de la Agencia.  

 Solicitar certificados de 
renta y etiquetas.  

 Consultar el estado de 
tramitación de 
devoluciones.  

Si se prefiere hablar con un 
operador, hay varios teléfonos, en 
función de la información que se 
desee:  

 901 20 03 45: disponible de 9 a 21 horas. Se 
puede solicitar, modificar y confirmar el borrador.  

 901 22 33 44: disponible de 9 a 20 horas, desde el 
15 de abril, permite solicitar cita previa para que un 
asesor de la Agencia Tributaria atienda al 
contribuyente en una de las oficinas repartidas por 
toda España.  

 901 33 55 33: disponible de 9 a 20 horas, 
proporciona información tributaria con carácter 
general. 

Mediante el envío de un mensaje SMS al 7743, se pueden 
confirmar los borradores con resultado a devolver.  

 Oficinas de la Agencia y colaboradores: a 

través de las oficinas de la Agencia se pueden 
modificar y confirmar los borradores, así como hacer 
una declaración del IRPF personalizada.  

 Entidades financieras: en cajeros automáticos de 

determinados bancos y cajas de ahorros también es 
posible confirmar el borrador si sale a devolver. De 

igual manera, en la banca telefónica y telemática de 
algunas entidades se puede confirmar el borrador. 
Algunas disponen de una pasarela de pago en la 
presentación de declaraciones por Internet.  

 Colaboradores de la Agencia Tributaria: la 

Agencia tiene firmados convenios con asociaciones y 
colectivos profesionales para presentar declaraciones 
por vía telemática (asesores, gestores y sindicatos).  

Cuestiones generales  

El borrador es un servicio de ayuda que envía la Agencia 

Tributaria, pero que conviene revisar. En este ejercicio, 

hay que fijarse en las informaciones relativas a:  

 ERE (expedientes de regulación de empleo): las 
indemnizaciones por despido tienen un nuevo 
tratamiento fiscal desde el 8 de marzo de 2009. A 

partir de ese día, se elevó el límite 
exención de la indemnización 
percibida por despido o cese del 
trabajador, siempre que sea 
consecuencia de un expediente de 
regulación de empleo tramitado 
como despido colectivo por el 
artículo 51 del Estatuto de los 
Trabajadores (ET) o motivado por 
las causas previstas en el artículo 
52 del mismo Estatuto. Antes, la 
exención se fijaba en 20 días de 
salario por año de servicio, con un 
máximo de 12 mensualidades. 

Desde el pasado 8 de marzo, la parte exenta se fija en 
45 días de salario por año de servicio, con un máximo 
de 42 mensualidades.  

 Deducciones por vivienda: en 2009 se aprobaron 
nuevas deducciones por alquiler de vivienda habitual, 
la ampliación del plazo de cuatro años hasta el 31 de 
diciembre de 2010 para materializar las cuentas de 
viviendas y el incremento del plazo de dos años hasta 
el 31 de diciembre de 2010 para transmitir la vivienda 
habitual a efectos de la exención por reinversión, 
cuando antes se hubiera adquirido una nueva 
vivienda.  

 Es aconsejable consultar los datos sobre la 
titularidad de los inmuebles.  

 Cambio en las situaciones familiares: nuevo estado 
civil, ascendientes o descendientes al cargo...  

A los menores de edad se les envía el borrador para que 
puedan obtener la devolución que les corresponda, si las 
rentas son inferiores a 1.800 euros. En este caso, los 
padres no pierden el derecho a los mínimos y demás 
beneficios por los hijos en su declaración. Fuente: 
www.consumer.es                               Volver al Índice 
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www.medidascontralacrisis.es 
 

Este portal ha sido creado por la Junta de 
Extremadura con la finalidad de poner a nuestra 
disposición una serie de información al respecto de 
ayudas y medidas que puedan sernos de utilidad en 
estos tiempos. 
 
Puedes consultarlas desde el menú o la imagen 
correspondiente en este portal. También se 
enumeran más abajo los enlaces correspondientes 
desde donde puedes consultarlas on-line, si  
dispones de conexión a Internet. 
 
Dispones de un teléfono de información gratuita 900 
10 30 10 y podemos encontrar con más facilidad lo 
que buscamos en el apartado Ir al asistente, donde 
te agrupan en categorías las posibles ayudas que 
puedas buscar. 
 

 
 

 
 

Ayudas a familias 

Á Medidas de Vivienda  

Á Educación  

Á Mejoras Fiscales  

Á Mejoras Salariales  

Á Más Ayudas 

 

Ayudas Empleo 

Á Autoempleo  

Á Contratación trabajadores  

Á Desempleados 

 

Ayudas Empresas 

Á Subvenciones  

Á Medidas Fiscales  

Á Avales y garantías  

Á Formación para empresarios  

Á Más Ayudas 

Para más información haz clic en los enlaces 

 

Fuente: Agente de Desarrollo en Nuevas Tecnologías de  
la Mancomunidad de Tentudía                     Volver al Índice 
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LOS AUTÓNOMOS PODRÁN 

COBRAR EL PARO  

 

La prestación tendrá una vigencia de entre seis y 
doce meses dependiendo del tiempo trabajado  

04/06/2010  

El Congreso de los Diputados ha aprobado hoy por 
unanimidad el dictamen del proyecto de ley que 

regula la prestación por cese de actividad de los 
trabajadores autónomos, que tendrá una vigencia 
de entre seis y doce meses.  

 
Según se establece en el proyecto, los autónomos 
que hayan cotizado menos de 43 meses, tendrán 
medio año de prestación, y los que lo hayan hecho 
entre 43 y 48 meses, ocho meses. Los 
trabajadores por cuenta propia que hayan cotizado 

más de 48 meses tendrán derecho a una 
prestación por desempleo de un año.  
 
Antes de su aprobación en el Congreso, el ministro 
de Trabajo e Inmigración, Celestino Corbacho, ha 
manifestado que todos los grupos debían 

felicitarse, ya que han sido capaces de trabajar 
"juntos y dar soluciones concretas".  

 

Además, se ha dirigido a los colectivos que 
represen tan al sector y ha asegurado que deben 
estar satisfechos porque se reconoce una nueva 
prestación y garantías para los emprendedores, un 
reconocimiento, ha dicho, "a su actitud 
emprendedora y a su contribución a la sociedad".   

 

 

 

Fuente: www.extremaduraempresarial.es 

 

 

 

 
 
 
 

Como cada año, el Instituto de la Juventud 
presenta su Campaña de Verano. Una completa 
programación de actividades para ocupar el ocio 
y tiempo libre de la población joven. 

 
Las actividades están 
dirigidas a jóvenes de 
diferentes tramos de 
edad, entre los 10 y los 
30 años, se dividen en 
dos modalidades 
distintas: campamentos 
de verano, para los 
tramos entre 10 y 18, y 
Campos de Trabajo, para 
los más mayores. 
 
Los Campamentos de 
verano ofrecen a los 
participantes un amplio 
abanico de actividades 
para disfrutar: prácticas deportivas, creativas, 
artísticas, culturales, ambientales, de animación, 
juegos, excursiones, etc. 
 
Los Campos de Trabajo son una forma diferente de 
pasar las vacaciones realizando un trabajo voluntario 
de interés social. Existen diferentes modalidades: 
Arqueología, Etnología, Medio Ambiente, 
Reconstrucción, Trabajo Social, etc. 
 
Las actividades se desarrollan en los meses de julio, 
agosto y septiembre y están sujetas a una pequeña 
cuota, variable según la modalidad. 
 

F Orden de la Convocatoria de la Campaña de 

Verano 2010 

F Folleto de Campamentos e Intercambios 2010 

F Folleto de Campos de Trabajo 2010 

 
Fuente: www.juventudextremadura.com 
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http://www.extremaduraempresarial.es/?page=209&mo=news&id=123
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2010/660O/10050085.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2010/660O/10050085.pdf
http://www.juventudextremadura.com/documentos/Campamentos%20e%20intercambios%202010.pdf
http://www.juventudextremadura.com/documentos/Campos%20de%20trabajo%202010_Campaña%20de%20verano%202010.pdf
http://www.juventudextremadura.com/web/actualidad.asp?id_noticia=1195
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SUBVENCIONES DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA 

04.06.2010  
SUBVENCIONES PARA LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS 
DE ASEGURAMIENTO PARA LA MEJORA INTEGRAL DE LA 
CALIDAD DE LA LECHE CRUDA 
04.06.2010  
SUBVENCIONES A LOS AGENTES SOCIALES DENTRO DEL 
PLAN PREVEA EXTREMADURA 
04.06.2010  
AYUDAS A EXPLOTACIONES Y EMPRESAS 
COLABORADORAS EN EL PROGRAMA DE FORMACIÓN 
AGRARIA REGLADA 
04.06.2010  
SUBVENCIONES A EMPRESAS ADHERIDAS AL PLAN 
PREVEA EXTREMADURA 
04.06.2010  
BECAS PARA ALUMNOS QUE REALICEN CURSOS DE 
FORMACIÓN AGRARIA REGLADA EN CENTROS DE 
FORMACIÓN AGRARIA 
01.06.2010  
SOLICITUD DE ALOJAMIENTO EN RESIDENCIAS 
UNIVERSITARIAS DE LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA 
EL CURSO 2010-2011 
01.06.2010  
SE CONVOCAN LAS ACTIVIDADES Y CURSOS 
PROGRAMADOS EN LOS PLANES DE FORMACIÓN 
CONTINUA Y DE FORMACIÓN PROPIA DEL SERVICIO 
EXTREMEÑO DE SALUD PARA EL AÑO 2010 
01.06.2010  
PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR CURSO 2009/2010 
31.05.2010  
AYUDAS PARA PLANES DE FORMACIÓN CONTINUA Y 
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DESARROLLADOS POR LAS 
ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS  
31.05.2010  
AYUDAS PARA PLANES DE FORMACIÓN CONTINUA Y 
ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN AGRARIA Y 
ALIMENTARIA PARA ENTIDADES QUE NO SEAN 
ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS 
31.05.2010  
SUBVENCIONES AL FOMENTO DE AGRUPACIONES DE 
MUNICIPIOS PARA SOSTENIMIENTO DE SECRETARIO-
INTERVENTOR 
26.05.2010  
BECAS DE ESPECIALIZACIÓN, FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO EN LOS CAMPOS DEL 
DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPRESARIAL 
25.05.2010  
AYUDAS INDIVIDUALES PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 
24.05.2010  
AYUDAS DEL FONDO DE COOPERACIÓN PARA LAS 
MANCOMUNIDADES INTEGRALES DE MUNICIPIOS EN 
EXTREMADURA 
24.05.2010  
PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE BACHILLERATO CURSO 
2009/2010 
21.05.2010  

AYUDAS PARA LA PROMOCIÓN DE PROGRAMAS DE 
EMPLEO CON APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
21.05.2010  
AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS A 
DESARROLLAR POR LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y 
PADRES DEL ALUMNADO DE CENTROS EDUCATIVOS 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
21.05.2010  
AYUDAS PARA EL APOYO A LOS AGRICULTORES QUE 
PARTICIPEN EN PROGRAMAS RELATIVOS A LA CALIDAD 
DE ALIMENTOS 
21.05.2010  
SE CONVOCAN AYUDAS A PROYECTOS DE FORMACIÓN 
EN CENTROS EDUCATIVOS 
20.05.2010  
CONVOCADAS SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E 
INNOVACIÓN EN EL ÁMBITO DEL IV PLAN REGIONAL DE 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E 
INNOVACIÓN. 
18.05.2010  
SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES EXISTENTES EN EXTREMADURA 
PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE 
INTERVENCIÓN EN CONDUCTAS ADICTIVAS EN EL MARCO 
DEL PLAN INTEGRAL DE DROGODEPENDENCIAS Y OTRAS 
CONDUCTAS ADICTIVAS 
18.05.2010  
SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA LA 
INCORPORACIÓN SOCIAL Y LABORAL DE PERSONAS 
AFECTADAS POR CONDUCTAS ADICTIVAS 
14.05.2010  
AYUDAS A LOS CLUBES DEPORTIVOS LOCALES DE 
CAZADORES QUE REALICEN ACTIVIDADES DE 
MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y MEJORA DE LOS 
RECURSOS NATURALES CINEGÉTICOS. 
06.05.2010  
AYUDAS DESTINADAS A LA ORGANIZACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE FERIAS Y EXPOSICIONES OFICIALES EN 
EL EJERCICIO 2010 
06.05.2010  
AYUDAS AL RETORNO A EXTREMADURA 
 

 
Fuente: www.juntaex.es                              Volver al Índice 
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http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/4021
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/5047
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/3509
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/2491
http://sede.juntaex.es/web/portal/novedad-20100601113308
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/3486
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/3512
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/5044
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/2371
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/4077
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/3203
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/1891
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/3370
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/5042
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/2704
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/4065
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/3298
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/3100
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/1798
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/4027
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/4110
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/3581
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites-detalle-empresas/3046
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites;jsessionid=33D7C475AA9A159D7133860E5DF813E1
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20-05-10 

Un total de 18 empresarios de la comarca de 
Tentudía participan en un proyecto organizado por la 
Escuela de Organización Industrial (EOI), 
dependiente del Ministerio de Industria, en 
colaboración con la Junta de Extremadura y el 
Ayuntamiento de Monesterio. Se trata del programa 
de consolidación empresarial, que incluye seminarios 
para asesorar a empresarios en el tratamiento y en la 
prevención de la morosidad, con la intención de 
ayudarles a superar la crisis económica. 
 
Según la organización de este proyecto, «el 
programa continuará en el tiempo, y el profesional de 
la EOI mantendrá contactos con la empresa hasta 
asegurarse del correcto desarrollo de su planificación 
estratégica». 
 
Hasta la unidad de formación 'Antonio Morales 
Recio', se desplazan los técnicos de la EOI, para 
desarrollar este programa de formación y 
asesoramiento, con una duración de tres meses, al 
que asisten titulares de empresas, tanto en fase de 
creación, como ya consolidadas. 
 

 
 

Fuente: www.hoy.es 
 

 

 

 

 

 

El Ministerio de Trabajo e inmigración ha lanzado un 
sistema digital de información del mercado de trabajo en 
España sin intermediación, el portal www.redtrabaja.es. 
Éste permite acceder a ofertas de empleo, a los trámites 
de prestaciones, elaborar un currículum, o buscar cursos 
de formación para desempleados o trabajadores en activo. 
 

Así mismo, permite a las empresas ofrecer puestos de 

trabajo y acceder a los datos de los demandantes de 

empleo. 

Los emprendedores que usen esta aplicación podrán 

acceder directamente al sistema CIRCE del Ministerio de 

Industria y crear una empresa en 48 horas. 

Redtrabaja es "complementario" con otras aplicaciones 
similares en las comunidades autónomas, que son las que 
en última instancia decidirán el grado de uso que quieren 
darle al nuevo portal. 
 
El sistema dispone de una serie de videos que nos 
informan y muestran a modo de tutorial las distintas 
posibilidades que tenemos y como aprender a utilizar 
estos servicios. Para llegar a ellos ve a la  pestaña de 
ñInformaciónò, apartado ñUsar redtrabaj@ò,  bot·n  ñUsar 
vídeosò y Mapa videos: 
 

Por ejemplo puedes aprender a: Responder a un 
anuncio, Carta de presentación: Cómo redactarla, 
Preparar la entrevista, Redactar un Curriculum,   Crear 
una empresa en 48h, Presentación de ofertas, 
Prestacionesé Puedes ver los videos haciendo clic en el 

enlace. 

Fuente: Agente de Desarrollo en Nuevas Tecnologías de 
la Mancomunidad de Tentudía                      Volver al Índice 
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Como usar 

un video 

Mapa de 

videos 

f

o

r

http://www.hoy.es/v/20100520/prov-badajoz/programa-consolidacion-empresarial-asesora-20100520.html
http://www.redtrabaja.es/
https://www.redtrabaja.es/es/redtrabaja/static/Redirect.do?page=mapaVideos
https://www.redtrabaja.es/es/redtrabaja/static/Redirect.do?page=ca0106B
https://www.redtrabaja.es/es/redtrabaja/static/Redirect.do?page=ca0106B
https://www.redtrabaja.es/es/redtrabaja/static/Redirect.do?page=ca0202B
https://www.redtrabaja.es/es/redtrabaja/static/Redirect.do?page=ca0203B
https://www.redtrabaja.es/es/redtrabaja/static/Redirect.do?page=introPrestaciones
https://www.redtrabaja.es/es/redtrabaja/static/Redirect.do?page=introCirce
https://www.redtrabaja.es/es/redtrabaja/static/Redirect.do?page=introCirce
https://www.redtrabaja.es/es/redtrabaja/static/Redirect.do?page=ea00
https://www.redtrabaja.es/es/redtrabaja/static/Redirect.do?page=introPrestaciones
http://www.tentudia.com/cedeco/img/sede.jpg
http://www.hoy.es/v/20100520/prov-badajoz/programa-consolidacion-empresarial-asesora-20100520.html
http://www.hoy.es/v/20100520/prov-badajoz/programa-consolidacion-empresarial-asesora-20100520.html
http://www.hoy.es/v/20100520/prov-badajoz/programa-consolidacion-empresarial-asesora-20100520.html
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Con la plataforma,  www.extremaduraempresarial.es, se 
persigue crear un espacio desde donde se pueda acceder a la 
información de los diferentes recursos que desde las 
Administraciones tanto Autonómica, como Central y Europea, se 
vienen poniendo a disposición del emprendedor y del 
empresario, ya sea para crear una empresa o para posibilitar el 
crecimiento y/o consolidación de las ya existentes. 
 
Los contenidos que se ofrecen sobre las ayudas económicas,  
se refieren a las siguientes líneas: incentivos a la inversión, 
financiación de inversiones, financiación de circulante, ayudas a 
la internacionalización, innovación y competitividad, ayudas al 
sector comercial y ayudas a la artesanía. 
 
Para cada una de estas tipologías de ayudas, se accede a las 
distintas líneas que actualmente existen. Asimismo se facilita el 
acceso a la documentación que se precisa para poder solicitar 
cada una de esas ayudas: legislación o formularios de solicitud, 
por ejemplo. Para ello deberemos acceder al menú Ayudas y 
rellenar o marcar las opciones (como mínimo se deben 
completar las que tienen un *), finalmente pulsamos en Buscar. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Agente de Desarrollo en Nuevas Tecnologías de la 

Mancomunidad de Tentudía 

Ya se puede acceder al Boletín Trimestral del Mercado de 

Trabajo publicado por el Observatorio de las Ocupaciones 

correspondiente al primer trimestre de 2010. En el Boletín 

se puede observar la evolución del empleo en el trimestre 

con los datos del desempleo registrado y los contratos por 

sectores económicos. Asimismo se pueden contemplar las 

tendencias del empleo en las 6 ocupaciones mas 

contratadas en cada grupo de ocupación. Por otra parte 

se recoge, además de la opinión de expertos, otras 

variables del mercado distribuidas por provincias, así 

como datos concretos referidos al mercado de trabajo de 

mujeres, jóvenes, mayores de 45 años y extranjeros. 

 
 
Enlace a datos estadísticos del Observatorio 
 
Demandantes de empleo, paro, contratos y 
prestaciones por desempleo. Abril-2010. Datos de los 
registros del servicio público de empleo estatal 

 
 
Fuente: www.redtrabaja.es. Observatorio de las 
Ocupaciones del Servicio Público de Empleo Estatal 

Volver al Índice 

 

Boletín  trimestral del Mercado 
de Trabajo del Observatorio de 

las ocupaciones 

La Junta desarrolla el portal 
"www.extremaduraempresarial.es" 

Completar  opciones  y 

pulsar en  buscar  

Seleccionar 

Ayudas y 

Servicios  

En la parte de la 

derecha podremos 

suscribirnos, ver los 
teléfonos de 

información y 

consultar tu 

expediente  
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http://www.extremaduraempresarial.es/
https://www.redtrabaja.es/es/portaltrabaja/resources/pdf/observatorio/1413-1.pdf
https://www.redtrabaja.es/es/portaltrabaja/resources/pdf/observatorio/1413-1.pdf
https://www.redtrabaja.es/es/redtrabaja/static/Redirect.do?page=introObservatorio
https://www.redtrabaja.es/es/redtrabaja/static/Redirect.do?page=af03
http://www.sepe.es/contenidos/cifras/datos_avance/datos/datos_2010/AV_SISPE_1004.pdf
http://www.sepe.es/contenidos/cifras/datos_avance/datos/datos_2010/AV_SISPE_1004.pdf
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En el boletín anterior estuvimos viendo como buscar 
ayudas y subvenciones en el portal 060, en esta 
ocasión os indicaremos como llegar  a los servicios 
en línea que ofrece al ciudadano en materia de  
Trabajo.  
 
Para esto iremos al apartado que tenemos en la parte 
de la izquierda que se dirige a los Ciudadanos, 
hacemos clic en el enlace Trabajo que está al final. 

La siguiente pantalla será la que nos muestra todos 
los trámites y servicios disponibles en materia de 
Empleo, Vida laboral y Prestaciones por 
desempleo. 

Tendremos únicamente que elegir la opción que nos 
interese y en la página siguiente pulsar en Acceso al 
Servicio en línea. 
 

Se abrirá una nueva página con la información o 
el trámite correspondiente. 
 
Por ejemplo, si queremos ver las ofertas de 
empleo, seleccionaremos Ofertas de Empleo-
Acceso al servicio en línea. La pantalla que nos 
mostrará será la del Portal del Sistema Nacional 
de Empleo. 
En este podremos ver las ofertas de trabajo 
disponibles, por sector; y si pulsamos en 
Búsqueda Avanzada podremos poner el criterio 
para buscar que nos venga mejor: por provincia, 

por localidad, nivel profesional, etc.; para que se 
lleve a cabo deberemos hacer clic en Enviar. 
 

Fuente: Agente de Desarrollo en Nuevas Tecnologías 
de La Mancomunidad de Tentudía 

 
Volver al Índice 

Acceder a la información y los 
servicios sobre, trabajo, 
relaciones laborales y la 

seguridad social en el portal 
060 
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